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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 01855/INFOEM/IP/RR/2021 y 02126/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00029/MORELOS/IP/2021 y 00024/MORELOS/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00029/MORELOS/IP/2021
Solicito todos los oficios que han sido signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.” [Sic]



00024/MORELOS/IP/2021
“Solicito se me proporcionen las actas de las sesiones desde el mes de enero de 2019 y hasta el mes de agosto de 2020 de los siguientes Comités y/o Consejos: A. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles B. Comité de Transparencia C. Comité de Adquisiciones y Servicios D. Comité de Mejora Regulatoria E. Consejo Municipal de Población F. Comité de Selección Documental G. Comité de Obra Pública H. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas nueve y doce de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00029/MORELOS/IP/2021

Buenas tardes, adjunto información solicitada, reiterándome a sus ordenes.

ATENTAMENTE
ING. FREDDY CASTILLO ROSALES” (Sic)


Anexando el archivo electrónico denominado “00029MORELOSIP2021.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00024/MORELOS/IP/2021

Buenas tardes se adjunta carpeta con la información requerida, reiterándome a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
ING. FREDDY CASTILLO ROSALES” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “00024MORELOSIP2021.rar”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
[bookmark: _GoBack]En fechas diecinueve y veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 01855/INFOEM/IP/RR/2021 y 02126/INFOEM/IP/RR/2021, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 01855/INFOEM/IP/RR/2021
“No me otorgaron la totalidad de la información solicitada” [sic]
Recurso de Revisión No. 02126/INFOEM/IP/RR/2021
“No se entregó la totalidad de la información solicitada” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

Recurso de Revisión No. 01855/INFOEM/IP/RR/2021.
“No me otorgaron la totalidad de la información solicitada” [sic]
Recurso de Revisión No. 02126/INFOEM/IP/RR/2021.
“No se entregó la totalidad de la información solicitada” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01855/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; mientras que el recurso de revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2021 le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas veintitrés y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el seis de mayo del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que en el expediente electrónico del recurso de revisión 01855/INFOEM/IP/RR/2021, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, mismos que fue puesto a la vista del Recurrente en fecha primero de junio del año en curso. 
De igual manera, se hace constar que El Recurrente fue omiso en rendir manifestación alguna, lo anterior en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha nueve de junio de dos mil veintiuno mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00029/MORELOS/IP/2021 y 00024/MORELOS/IP/2021, lo siguiente:

· Solicito todos los oficios que han sido signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.” [Sic]

· “Solicito se me proporcionen las actas de las sesiones desde el mes de enero de 2019 y hasta el mes de agosto de 2020 de los siguientes Comités y/o Consejos: A. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles B. Comité de Transparencia C. Comité de Adquisiciones y Servicios D. Comité de Mejora Regulatoria E. Consejo Municipal de Población F. Comité de Selección Documental G. Comité de Obra Pública H. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.” [Sic]

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk67584475]Los oficios signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.
2. Las actas de las sesiones del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
3. Las actas de las sesiones del Comité de Transparencia desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
4. Las actas de las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
5. [bookmark: _Hlk74257338]Las actas de las sesiones del Comité de Mejora Regulatoria desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
6. Las actas de las sesiones del Consejo Municipal de Población desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
7. [bookmark: _Hlk74256829]Las actas de las sesiones del Comité de Selección Documental desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
8. Las actas de las sesiones del Comité de Obra Pública desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
9. Las actas de las sesiones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
Atento a las solicitudes de información con folio 00029/MORELOS/IP/2021 y 00024/MORELOS/IP/2021, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo diversos archivos electrónicos, en los cuales manifestó medularmente lo siguiente:
00029/MORELOS/IP/2021
· 00029MORELOSIP2021.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. UIPPE/230/IV/2021 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia adscrito al Sujeto obligado, y remitido al solicitante de la información, mediante el cual, medularmente informa que en atención a la solicitud de información presentada, remite copias simples en formato PDF, de la respuesta emitida por la Presidencia Municipal, dando así contestación a su solicitud.

Asimismo, contiene el oficio No. UIPPE/089/III/2021 signado por el Titular de la UIPPE y remitido al Presidente Municipal Constitucional de Morelos, a través del cual le hace del conocimiento que fue recibida la solicitud de información de mérito, por lo cual solicita de respuesta dentro de un término no mayor a 3 días.

De igual forma, contiene el oficio No. PM/0083/III/2021 signado por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente informa que, en atención a la solicitud de información con número de folio 00029/MORELOS/IP/2021, manifiesta que el solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, además señala que pretende sea generada información mediante documento ad hoc, ante ello, señala que la solicitud de información presentada esta encaminada a ser satisfecha en ejercicio del derecho de petición, por lo cual exhorta al particular a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal para que pueda ser atendido, señalando para tal efecto la dirección fecha y horarios de atención.

00024/MORELOS/IP/2021
· 00024MORELOSIP2021.rar: documento electrónico comprimido que a su vez contiene los siguientes archivos electrónicos: 
· 00024MORELOSIP2021.pdf: Documento electrónico que contiene diversos oficios de los cuales se advierte el turno que realizó el Titular de la Unidad de Transparencia a las diversas Unidades Administrativas competentes para que dieran respuesta a la solicitud de información de mérito, así como sus respectivas respuestas.
· ANEXO 1 ADMIN.pdf: Archivo electrónico que contiene de la primera a la décima tercera Sesiones celebradas en el año 2019, Sesión extraordinaria del año 2020 hasta la octava sesión celebrada en el año 2020, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones, Servicios y Obras Públicas (CAAESYOP) del Ayuntamiento de Morelos.
·  ANEXO 4 SECRETARIA AY.pdf: Archivo electrónico que contiene el Acuerdo de Cabildo por el cual se integró el Consejo Municipal de Población, así como 3 Actas de las Sesiones del Consejo municipal de población del periodo que comprende del mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
·  ANEXO 2 CONTRALORIA: Carpeta electrónica que contiene a su vez dos archivos electrónicos que contienen de la primera a la novena sesiones ordinarias, así como la primera y segunda sesiones extraordinarias, celebradas por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles correspondientes del mes de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.
· ANEXO 3 MEJORA REGULATORIA: Carpeta electrónica que a su vez contiene cuatro archivos electrónicos de los cuales se advierte el Acta constitutiva de la Comisión de Mejora Regulatoria, diversas Actas de Instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria, así como la primera y segunda sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

Asimismo, de las constancias que obran en el sistema electrónico del SAIMEX, advertimos que en relación al punto 3 correspondiente a las actas de las sesiones del Comité de Transparencia desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020, el Sujeto Obligado remitió las siguientes ligas electrónicas: 
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012104231_resolucion-44-20.pdf
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012103659_resolucion-43-20.pdf
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012103151_resolucion-17-19.pdf 
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012104933_resolucion-78-19.pdf
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012102448_resolucion-02-19.pdf
https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XIX_200925231647_reserva-15-20.pdf

[bookmark: _Hlk74309870]Una vez analizada la información remitida de las ligas electrónicas antes referidas advertimos que contienen información referente a cinco Sesiones Extraordinarias celebradas por el Comité de Transparencia correspondientes a las fechas de 11 de noviembre de 2019 y 18 de marzo, 28 de agosto, 02 de julio de 2020, de igual forma se precisa que remitió mediante la liga electrónica https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012102448_resolucion-02-19.pdf , solo la última hoja de un Acta celebrada por el mismo Comité.

Por otro lado, en lo que respecta al punto 7 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de las actas de las sesiones del Comité de Selección Documental desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento informó que no se cuenta con lo requerido debido a que no se ha integrado dicho comité.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, señala medularmente la entrega de información incompleta.

Posteriormente, durante la etapa de instrucción, se precisa que el Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte, que el Sujeto Obligado, remitió su Informe Justificado, a través del cual reiteró la respuesta entregada a la solicitud de información 00029/MORELOS/IP/2021 presentada por el particular.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	1.	Los oficios signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.
	“manifiesta que el solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, además señala que pretende sea generada información mediante documento ad hoc, ante ello, señala que la solicitud de información presentada esta encaminada a ser satisfecha en ejercicio del derecho de petición, por lo cual exhorta al particular a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal para que pueda ser atendido”
	NO COLMA

	2.	Las actas de las sesiones del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	“remite de la primera a la novena sesiones ordinarias, así como la primera y segunda sesiones extraordinarias, celebradas por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles correspondientes del mes de enero de 2019 al mes de agosto de 2020”
	COLMA

	[bookmark: _Hlk74309755]3.	Las actas de las sesiones del Comité de Transparencia desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	“Remite cinco Sesiones Extraordinarias celebradas por el Comité de Transparencia correspondientes a las fechas de 11 de noviembre de 2019 y 18 de marzo, 28 de agosto, 02 de julio de 2020, así como la última hoja de un Acta celebrada por el mismo Comité”
	Parcialmente, al no remitir un Acta completa

	4.	Las actas de las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	Remite de la primera a la décima tercera Sesiones celebradas en el año 2019, Sesión extraordinaria del año 2020 hasta la octava sesión celebrada en el año 2020, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones, Servicios y Obras Públicas
	COLMA

	5.	Las actas de las sesiones del Comité de Mejora Regulatoria desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	Remite el Acta constitutiva de la Comisión de Mejora Regulatoria, diversas Actas de Instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria, así como la primera y segunda sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.
	COLMA

	6.	Las actas de las sesiones del Consejo Municipal de Población desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	Remite el Acuerdo de Cabildo por el cual se integró el Consejo Municipal de Población, así como 3 Actas de las Sesiones del Consejo municipal de población del periodo que comprende del mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	COLMA

	7.	Las actas de las sesiones del Comité de Selección Documental desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	informó que no se cuenta con lo requerido debido a que no se ha integrado dicho comité.
	COLMA

	8.	Las actas de las sesiones del Comité de Obra Pública desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	Remite de la primera a la décima tercera Sesiones celebradas en el año 2019, Sesión extraordinaria del año 2020 hasta la octava sesión celebrada en el año 2020, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones, Servicios y Obras Públicas
	COLMA

	9.	Las actas de las sesiones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.
	Remite de la primera a la décima tercera Sesiones celebradas en el año 2019, Sesión extraordinaria del año 2020 hasta la octava sesión celebrada en el año 2020, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones, Servicios y Obras Públicas
	COLMA



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, las actas de las sesiones de los Comités y Consejos referidos por el particular en la solicitud de información 00024/MORELOS/IP/2021 desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.

 Así como al informar, que respecto del punto 7 correspondiente a las actas de las sesiones del Comité de Selección Documental desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020 “que no se cuenta con lo requerido debido a que no se ha integrado dicho comité.”. En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los puntos 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.

Por otro lado, respecto de los puntos 3 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de las actas de las sesiones del Comité de Transparencia desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020, es conveniente señalar que en la documentación remitida por el Sujeto Obligado, si bien es cierto remite diversas actas del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, también lo es que remitió mediante la liga electrónica https://morelosedomex.gob.mx/transparencia/morelosedomex/ayuntamiento_92_XLIII-A_201012102448_resolucion-02-19.pdf, solo la última hoja de un Acta celebrada por el mismo Comité por tal motivo, el Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información de la Recurrente, al no tener certeza del número de Acta así como la fecha de celebración de la misma, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada.

En este punto, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada las actas de las sesiones del Comité de Transparencia, de acuerdo a lo que establece la fracción XLIII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
;
(…)

En ese orden de ideas, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado, haga entrega, en eversión pública de ser procedente de las Actas faltantes emitidas por el Comité de transparencia del Municipio de Morelos de periodo que comprende del mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.

Por último, en relación al punto petitorio referente a la entrega de  los oficios signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020,  el Sujeto Obligado manifestó que el solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, además señala que la solicitud de información presentada esta encaminada a ser satisfecha en ejercicio del derecho de petición, por lo cual exhorta al particular a dirigirse a la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal para que pueda ser atendido, señalando para tal efecto la dirección fecha y horarios de atención.
Por lo anterior, Resulta indispensable aclarar que el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la demanda del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
En ese orden de ideas, es que de acuerdo a la información requerida por el particular consistente en los oficios firmados por la Presidencia Municipal, se está ante la presencia del derecho de acceso a la información y no así, del derecho de petición, toda vez que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Es así que, que El Sujeto Obligado debe contar con los oficios signados por el Presidente Municipal del periodo de enero de 2019 al mes de agosto de 2020, por ello es dable ordenar la entrega de la información solicitada en versión pública en su caso.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a las solicitud de información 00024/MORELOS/IP/2021;  y con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00029/MORELOS/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00024/MORELOS/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00029/MORELOS/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Las Actas faltantes emitidas por el Comité de transparencia del Municipio de Morelos de periodo que comprende del mes de enero de 2019 hasta el mes de agosto de 2020.

1. Los oficios signados por el Presidente Municipal de Morelos del periodo que comprende de enero de 2019 al mes de agosto de 2020.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

En el caso de la información que se ordena su entrega en el punto b) del presente Resolutivo, contenga documentos susceptibles de ser clasificados en su totalidad como confidenciales, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en el artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.



CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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